
CTA NUM. 191 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 30 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA POR M. DE LEY DEL 
C.  DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO  MINUTOS DEL DIA TREINTA 
DE ABRIL DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 38 LEGISLADORES, EL                         
C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

FELICITANDO A NOMBRE DE LA LXXI LEGISLATURA A TODOS LOS NIÑOS 
DE NUEVO LEÓN, HOY EN SU DIA.

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 
ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE  
27 VOTOS.  

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        
CC. DIPUTADOS.
EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA, POR MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y DEROGACIÓN DE DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN.- SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA PARA QUE SE ANEXE AL 
EXPEDIENTE 5115.   

INFORME DE COMISIONES.
EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL 
DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE ESTA 
REPRESENTACIÓN POPULAR ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR 
DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
PARA QUE CONSIDERE SOLICITAR A LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS LA 

 A
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EXHIBICIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO VIGENTE DE DAÑOS A TERCEROS 
EN SUS BIENES Y/O PERSONAS DURANTE EL TRÁMITE DEL REFRENDO O 
CAMBIO DE PLACA METÁLICA, DEBIDAMENTE AVALADA POR UNA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS. ASIMISMO, CON PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA 
MUNICIPAL, ENVIAR UN ATENTO EXHORTO A LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, PARA QUE IMPLEMENTEN MEDIDAS Y PROGRAMAS DE 
CONCIENTIZACIÓN DIRIGIDOS A LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS, A FIN 
DE QUE PORTEN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CONTRA TERCEROS EN 
SUS BIENES Y/O PERSONAS CON PÓLIZA VIGENTE, EXPEDIDA POR UNA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, CON EXCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE YA 
TIENEN CONTEMPLADA LA OBLIGACIÓN DE PORTAR LA PÓLIZA EN SUS 
RESPECTIVOS REGLAMENTOS, COMO APODACA, GARCÍA, GENERAL 
ESCOBEDO, GUADALUPE, JUÁREZ, MONTERREY, SANTA CATARINA, SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA Y SAN PEDRO GARZA GARCÍA.- ACORDÁNDOSE 
ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 
DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, ÁLVARO FLORES PALOMO, 
ZEFERINO JUÁREZ MATA, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 
EDILBERTO DE LA GARZA GONZALEZ.– FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE SE 
INSTRUYA AL ÓRGANO TÉCNICO FISCALIZADOR, A TRAVÉS DE LA 
C O M I S I Ó N D E V I G I L A N C I A , PA R A Q U E E N L A R E V I S I Ó N 
CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PÚBLICA 2006 DEL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN EN LOS RUBROS 
RELACIONADOS CON LA PROLIFERACIÓN DE NEGOCIOS CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y A LA DESAPARICIÓN DE DOS VEHÍCULOS 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LA INSTRUCCIÓN.- 
INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. LAURA PAULA LÓPEZ 
SÁNCHEZ, ÁLVARO FLORES PALOMO, BALTAZAR MARTÍNEZ 
MONTEMAYOR.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS. 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 
LEGISLATURA,  PARA QUE SE SOLICITE A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, 
PARA QUE DURANTE LA REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA PÚBLICA 
2006 DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, SE PONGA ESPECIAL ATENCIÓN A LA 
ASIGNACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS CON RESPECTO AL 
INSTITUTO DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, REVISANDO SI EN SU GESTIÓN 
Y OPERACIÓN SE DIO CUMPLIMIENTO A LAS DIVERSAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. ACORDÁNDOSE ENVIAR LA INSTRUCCIÓN.- 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SERGIO EDUARDO 
VÁZQUEZ CARRERA, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, GERARDO JAVIER 
GARCÍA MALDONADO, BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.

EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA A NOMBRE DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACION Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, INFORMÓ 
SOBRE LA REUNIÓN DE TRABAJO QUE TUVIERON PARA REALIZAR EL  
ESTUDIO DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DE 
MANDATO EN CONTRA DEL C. SERGIO CORONA SERRANO, DÉCIMO 
REGIDOR PROPIETARIO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY. SOLICITANDO DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52 Y 58 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO, SE 
AMPLÍE EL TÉRMINO DEL PRESENTE PROCESO POR UN LAPSO QUE NO 
EXCEDERÁ A DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU 
APROBACIÓN, A FIN DE QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, Y SE EMITA POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO UNA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.– 
FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

ASUNTOS GENERALES:

 EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 
QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DE LA AGENCIA DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL 
ESTADO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES EN LA ENTIDAD, REALICEN CAMPAÑAS DE REFORESTACIÓN 
MEDIANTE LAS CUALES FOMENTEN EL PLANTAR ÁRBOLES PROPIOS DE 
LA REGIÓN, DOTANDO DE ÁRBOLES A LAS PERSONAS QUE ESTÉN 
INTERESADAS EN ELLO, ADEMÁS DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA SU PLANTACIÓN Y CUIDADO. ASIMISMO, SE EXHORTE A 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EN EL ESTADO PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO, REALICEN CAMPAÑAS PARA EL 
MISMO FIN. EL DIPUTADO VÁZQUEZ SILVA, SOLICITÓ SE PROYECTARA EN 
LAS PANTALLAS DEL CONGRESO UN VIDEO RELACIONADO CON EL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE.  INTERVINIERON EN EL TEMA 
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SECUNDANDO EL PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. RANULFO MARTÍNEZ 
VALDEZ, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
ECOLOGÍA. 

LOS DIP. MARIA GUADALUPE GUIDI KAWAS, MARÍA DOLORES LEAL 
CANTÚ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO Y JOSÉ CESÁREO 
GUTIÉRREZ ELIZONDO, PARTICIPARON CON MENSAJES ALUSIVOS AL DÍA 
DEL NIÑO. 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE EXHORTO AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL ESTADO, ROMEO 
FLORES CABALLERO, A FIN DE QUE SE CONSIDERE LA POSIBILIDAD DE 
DESTINAR RECURSOS ECONÓMICOS ADICIONALES A LA CINETECA, A FIN 
DE QUE SE APLIQUEN EN TAREAS DE PROMOCIÓN, ACONDICIONAMIENTO 
Y ADQUISICIÓN DE NUEVO MATERIAL, O CUALQUIER OTRA QUE PUDIERA 
SER NECESARIA PARA FORTALECER EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD POR 
ESTE ESPACIO CULTURAL. ASIMISMO, SE EXHORTE AL DIRECTOR 
GENERAL DEL PARQUE FUNDIDORA, ERICK JURGENSEN, PARA QUE EL 
ORGANISMO A SU CARGO ANALICE LA POSIBILIDAD DE BRINDAR UN 
ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO PARA LA CINETECA.- SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA  Y DEPORTE.

EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO, PARA QUE ESTA LEGISLATURA MANIFIESTE SU MÁS ENÉRGICA 
CONDENA AL GABINETE ECONÓMICO DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
POR LA FALTA DE ACCIONES PARA CONTENER LA ESCALADA DE ALZAS EN 
LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS QUE PERJUDICAN 
GRAVEMENTE LA ECONOMÍA FAMILIAR. ASIMISMO, SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA Y DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR A REFORZAR LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO EN 
MATERIA DE CONTROL DE PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA CANASTA 
BÁSICA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 
DERECHOS HUMANOS. 

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, HABLÓ SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LA 
ESCASEZ ALIMENTARIA MUNDIAL, DE LA CUAL NUESTRO PAÍS NO ESTÁ 
EXENTO, YA QUE NOS ENCONTRAMOS SUFRIENDO SUS PRIMEROS 
EFECTOS A TRAVÉS DEL INCREMENTO DE PRECIOS TANTO EN MERCADOS 
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NACIONALES COMO INTERNACIONALES. MANIFIESTA QUE LO ANTERIOR 
REPRESENTA UN RETO PARA LOS DIFERENTES PODERES Y ÓRDENES DE 
GOBIERNO, YA QUE PONE EN SERIO RIESGO LAS METAS DE LOS 
PROGRAMAS DE COMBATE A LA POBREZA., Y QUE ESTE FENÓMENO 
SOCIAL PUEDE REPRESENTAR UN RETROCESO EN EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO DE NUESTRO PAÍS. 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, MANIFESTÓ QUE DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA XXXI DEL CONVENIO LABORAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL PERSONAL QUE LABORA 
PARA ESTE PODER LEGISLATIVO, EL PRÓXIMO LUNES 5 DE MAYO ES 
CONSIDERADO COMO DÍA FERIADO, POR LO QUE SOLICITA QUE LA SESIÓN 
DE ESTE DÍA SE DIFIERA Y SEA LLEVADA A CABO DURANTE ESTE PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES. – FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. LA 
PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE  HORAS CON     
TREINTA Y DOS MINUTOS.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTA:

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA:

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.

ACTA NUM. 191-LXXI -S.O.
MIÉRCOLES 30  DE ABRIL DE 2008.
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ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ARQ. PAULINO DECANINI TERÁN, ARQ. 
RAÚL CEPEDA BADILLO E ING. DELMA ALMADA NAVARRO, MIEMBROS 
DEL CONSEJO CIUDADANO DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO 
LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE LEY DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 
CONSTA DE 84 ARTÍCULOS Y 2 ARTÍCULOS TRANSITORIOS.- DE 
ENTERADA Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR 
UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO 
VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 
CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO 
PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA FORMA 
ACOSTUMBRADA POR LO QUE SOLICITO SE ABRA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE VOTACIONES.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL 
QUE SE TURNE A COMISIONES POR  UNANIMIDAD DE 25 VOTOS.

C. PRESIDENTE: “APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO.

2. OFICIO NÚM. 4917/DG/08 SIGNADO POR EL C. LIC. JUAN RAMÓN 
MASTRETTA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD DE SAN NICOLÁS,  MEDIANTE EL CUAL REMITE 
ANEXO AL INFORME FINANCIERO SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2008.- 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

3. OFICIO NÚM. SSP/DGA/DJ/JMACA/2891/08 SIGNADO POR EL C. ALDO 
FASCI ZUAZUA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 1280/177/2008, EN EL 
CUAL SE EXHORTA AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
PARA QUE A SU VEZ INSTRUYERA AL SUSCRITO Y ORDENE EL RETIRO 
DEL CERCO POLICIAL QUE UNIDADES Y ELEMENTOS DE ESTA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, MANTENÍAN DE 
MODO ILEGAL EN LA ENTRADA Y SALIDA DE LA COLONIA NUEVA 
CASTILLA, IMPIDIENDO EL LIBRE TRÁNSITO DE SUS MORADORES.- DE 
ENTERADA Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 632 
APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 1 DE ABRIL DE 2008; 
ASÍ MISMO COMUNÍQUESELE AL PROMOVENTE.


